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ACUERDO por el que se reforma el diverso por el que se establecen requisitos específicos para la importación temporal de mercancías.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.

FERNANDO DE JESUS CANALES CLARIOND, Secretario de Economía, con fundamento en los artículos 34 fracciones I, V, VI, XXI, XXIII y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 16 del Decreto que establece Programas de Importación Temporal para Producir Artículos de Exportación; 16 del Decreto para el Fomento y Operación de la Industria Maquiladora de Exportación; 1o., 10, 11 inciso b) tercero y séptimo transitorios del Acuerdo por el que se establecen requisitos específicos para la importación temporal de mercancías, y 5 fracción XVI, 25 y 39 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y

CONSIDERANDO
Que las empresas con Programa de Importación Temporal para Producir Artículos de Exportación (PITEX), así como las que tienen registro como maquila, constituyen una parte fundamental del sector productivo y de exportación del país;

Que el 30 de octubre de 2003, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se establecen requisitos específicos para la importación temporal de mercancías;

Que el artículo 11 inciso b) del citado Acuerdo establece que la obligación de presentar un cuestionario para las empresas PITEX y maquila que importen mercancías comprendidas en las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, relativas a azúcar y otros edulcorantes y del sector textil y de la confección, ambas indicadas en el anexo uno del propio Acuerdo;

Que el artículo séptimo transitorio del Acuerdo arriba citado, dispone que las personas que a la fecha de la entrada en vigor del mismo ordenamiento, cuenten con un programa autorizado por la Secretaría de Economía para la importación temporal de las mercancías a que se refiere el anexo uno del propio Acuerdo, deberán demostrar su capacidad productiva instalada ante la propia Secretaría de Economía, para lo cual deberán presentar en un plazo máximo de tres meses, contado a partir de la fecha de la entrada en vigor del multicitado Acuerdo, y

Que es conveniente otorgar una prórroga a las empresas que se encuentran en el supuesto a que se refiere el párrafo precedente, con objeto de que estén en posibilidad de preparar y recopilar la información solicitada en los cuestionarios comprendidos en los anexos dos o tres del referido instrumento, con suficiente anticipación, he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA EL DIVERSO POR EL QUE SE ESTABLECEN REQUISITOS ESPECÍFICOS PARA LA IMPORTACIÓN TEMPORAL DE MERCANCÍAS

ARTICULO ÚNICO.- Se reforman los artículos transitorios tercero y séptimo en su segundo párrafo del Acuerdo por el que se establecen requisitos específicos para la importación temporal de mercancías, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de octubre de 2003, para quedar como sigue:
“TERCERO.- Lo establecido en el artículo 13 del presente Acuerdo, entrará en vigor cinco meses después de la publicación del presente Acuerdo.

SEPTIMO.- . . .
Para tal efecto, en un plazo máximo de cinco meses, contado a partir de la fecha de la entrada en vigor del presente Acuerdo, dichas personas deberán llenar el cuestionario contenido en el anexo dos o en el anexo tres del presente ordenamiento, según corresponda a la mercancía, que se encuentra en el módulo de la página de internet de la Secretaría: www.economia.gob.mx. En caso contrario, la Secretaría procederá
a iniciar el procedimiento de cancelación respectivo.”
TRANSITORIO

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

México, D.F., a 15 de enero de 2004.- El Secretario de Economía, Fernando de Jesús Canales Clariond.- Rúbrica.

